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El riesgo de una 
respuesta tardía

“Está claro” que la eco-
nomía mundial entró 
“en una recesión que 

es tan grave o peor que la de 
2009”, afirmó con tono de pre-
ocupación la directora gerente 
del FMI, Kristalina Georgieva.

“Pero esperamos una recu-
peración en 2021”, para lo cual 
“es fundamental que demos 
prioridad a la contención” de 
la pandemia del coronavirus, 
agregó en una declaración 
reciente.

En ese contexto continúan los 
recortes en las previsiones para 
la economía mexicana en 2020, 
donde el más pesimista es el 
banco JP Morgan, que actua-
lizó su escenario con el inicio 
de la ‘fase 2’ de la epidemia en 
el país y ahora estima una caída 
del PIB de 7 por ciento anual.

Para algunos, un decreci-
miento de 7 por ciento puede 
parecer exagerado, pero para 
otros es un pronóstico conser-
vador ante el fuerte impacto 
económico sobre México del 
Covid-19, más aún cuando no se 
ha presentado un programa de 
apoyo a la economía.

La magnitud de la caída 
dependerá de lo que dure la 
paralización de la actividad 
económica para mitigar la pro-
pagación del coronavirus.

Citibanamex, que ahora 
estima una contracción de la 
economía de 5.1 por ciento, 
considera que “una respuesta 
tibia y retrasada en términos 
de política de salud pública 
para contener la propagación 
del Covid-19 en México, pro-
bablemente resultaría en una 
interrupción económica más 
larga y más profunda”.

El llamado, incluso en tono 
enérgico, del gobierno mexi-
cano para posponer las activi-
dades que no sean esenciales y 
quedarse en casa voluntaria-
mente para que el contagio sea 
menos intenso, no ha tenido la 
respuesta deseada.

El inicio de la ‘fase 2’ del 
Covid-19 es un tema de preo-
cupación para algunas califi-
cadoras, como Moody’s, que al 
comparar a México con otros 
países de la región no llega a 
una buena conclusión:

“Un supuesto negativo en el 
que la contracción del PIB de 
México es más severa y dura 
más de un trimestre no es 
nuestro escenario base, pero… 
tiene una mayor probabilidad 
de materializarse en com-
paración con otros países de 
América Latina, que ya han 
reaccionado en forma más 
contundente para enfrentar la 
pandemia.

“Por ejemplo, Perú y Chile 
declararon estados de emer-

gencia, limitando el trabajo 
en persona a negocios esen-
ciales solamente, cuando su 
respectivo número de casos 
confirmados se acercó a los 
que México está exhibiendo 
actualmente”.

En México, apenas el lunes 
se declaró como emergen-
cia sanitaria por causa de 
fuerza mayor a la epidemia del 
Covid-19.

Moody’s califica a México 
con la nota A3, pero con pers-
pectiva negativa tanto para 
el gobierno como para Pemex 
(Baa3), cuyos ingresos se ven 
muy afectados por los menores 
precios del petróleo.

El riesgo es que Moody’s 
baje la calificación soberana 
de México y, en consecuencia, 
la de Pemex, con lo que perde-
ría el grado de inversión de una 
segunda calificadora, además 
de Fitch.

Si se confirma ese escenario, 
podría haber una venta for-
zada de instrumentos de deuda 
de la empresa petrolera por 
parte de fondos de inversión, 
con las consecuentes presiones 
sobre el peso mexicano.

Una primera llamada de 
atención es la de S&P, que la 
semana pasada bajó la califi-
cación soberana de México y 
la de Pemex a BBB con pers-
pectiva negativa, a dos esca-
lones de perder el grado de 
inversión.

Se mantiene una alta per-
cepción de riesgo sobre México 
en el peor momento posible, 
cuando debemos enfrentar un 
largo periodo de incertidum-
bre, más prolongado aún que 
la cuarentena, que se exten-
dió al 30 de abril.

La declaratoria de emergencia sa-
nitaria por causa de fuerza mayor 
a la enfermedad generada por el 
coronavirus Covid-19 “carga” a los 
patrones la sobrevivencia de los em-
pleos, consideraron expertos.

Esto, porque serán las empresas 
las que tomen la decisión de preser-
var los empleos con sueldos com-
pletos, o bien, de tomar la decisión 
de reducir jornadas y salarios o de 
despedir personal.

Declaratoria 
deja la ‘carga’ 
de despidos a 
los patrones

EMERGENCIA SANITARIA

FOCOS

Los convenios de fuerza mayor 

como causa de suspensión de las 

relaciones de trabajo requieren de 

autorización de la Junta Federal de 

Conciliación y Arbitraje.

Sin embargo, ante la emergencia 

de coronavirus el tribunal se 

encuentra cerrado a trámites. 

La regulación de la “contingencia 

sanitaria” para efectos de las 

relaciones laborales se incorporó 

en la reforma laboral de 2012.KUPFER. Emergencia por fuerza mayor deja que los patrones sean el villano.
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Abogados laborales coincidieron 
que para el gobierno la declaratoria 
de “emergencia” publicada en el 
Diario Oficial de la Federación no 
es la declaratoria de “contingen-
cia” sanitaria prevista en la Ley 
Federal del Trabajo como causal de 
suspensión temporal de la relación 
laboral, sin embargo, las empresas 
optarán por el diálogo social.

Rafael Avante, consultor de 
Avante Asesoría Integral, expli-
có que “la contingencia sanitaria 
solo está reconocida como causa 
de suspensión, pero fuerza mayor 
está reconocida como causa de sus-
pensión y también de terminación 
de las relaciones de trabajo. Este 

tema es delicado porque el tema 
es preservar la fuente de empleo, 
pero la fuerza mayor habilita la 
terminación”.

Armando Guajardo, presidente de 
la Comisión Laboral de Coparmex, 
dijo en entrevista con El Finan-
ciero Bloomberg que “bajo esta 
condición de declaración de con-
tingencia sanitaria no existe una 
obligación de llegar a este pago de 
salario íntegro, tendría que ser de 
acuerdo a las condiciones que tenga 
cada uno de los empleadores, los 
negocios, estamos recomendando 
hacer el máximo esfuerzo para no 
afectar”.

Alfredo Kupfer, socio del despa-
cho Sánchez Devanny, apuntó que 
“declarar la contingencia sanitaria 
como dice la Ley laboral, es abrir 
la puerta por la que quieren pasar 
muchas empresas, que es pagar 
salario mínimo hasta un mes, pero 
en ese caso ‘el villano’ sería el go-
bierno. Declarar una emergencia 
por fuerza mayor es dejar que los 
patrones sean ‘el villano’”.

El despacho Sánchez Cruz & 
Asociados aseguró que con los 
términos de la Declaratoria “hay 
obligatoriedad de pagar al 100 por 
ciento el salario a los trabajadores, 
lo que va a poner de rodillas a la 
Iniciativa Privada”. 

 Con información de Leticia Hernandez

Tras la declaratoria de emergencia 
sanitaria por fuerza mayor de la 
enfermedad de coronavirus, mu-
chos trabajadores seguirán labo-
rando mediante home office por lo 
menos un mes más, una situación 
que ha generado incertidumbre en 
las empresas debido a que no hay 
una regulación específica sobre 
qué se debe de hacer en caso de 
un riesgo de trabajo.

Los expertos coinciden en que 
los patrones no son responsables 
de las condiciones de seguridad de 
las casas de los trabajadores, sin em-
bargo, admiten que hay una línea 

delgada entre definir si un accidente 
ocurrido en la casa podría ser cali-
ficado como riesgo de trabajo por 
ejemplo, si un trabajador se fractura 
un pie cuando su orden de trabajo 
era crear bases de Excel.

Andrés Cámara, socio de Duclaud 
Law, consideró que cada empresa 
tendrá que revisar caso por caso 
dada la circunstancia de sus em-
pleados, no obstante, lo primero 
que se debe atender ante un ries-
go de trabajo es la definición del 
riesgo sobre si fue en el ejercicio y 
con motivo del trabajo y revisar las 
particularidades del caso.

ZENYAZEN FLORES 
zflores@elfinanciero.com.mx

Home office, ‘área gris’ 
para riesgos de trabajo

“Si el trabajador se enfermó de 
gripe porque tenía la ventana abier-
ta, quizá resulte claro que se trata 
de una enfermadad general, pero 
si se torció la mano porque trabajó 
en su computadora peticiones de 
la empresa, ahí estamos en un área 
gris”, consideró.

Dijo que es importante que los 
patrones cuenten con la mayor 
cantidad de información si se en-
contraran en el caso de un riesgo 
de trabajo, para poder calificar o 
descartar accidentes o enferme-
dades relacionadas con las labores.
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REGISTROS   
En 2018 el IMSS reportó 19.5 
millones de trabajadores bajo el 
seguro de riesgos de trabajo; 555 
mil resultaron en casos de riesgo.
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